
 

 

  

RESOLUCION N
o
 AGN/67/RES/1 CLASIFICACION DE ESTA RESOLUCION: 

  

ASUNTO: 1 ejemplar en la CLASIFICACION 

 CRONOLOGICA, año 1998 

Plan de Desarrollo Estratégico de Interpol  

 1 ejemplar en la CLASIFICACION  

POR MATERIAS 

  

 Título: Textos básicos y administración interna  

de la OIPC-INTERPOL 

  

 Subtítulo: Papel de la Secretaría General y de las 

OCN 

 

 

 

TEXTO DE LA RESOLUCION 

 

 

 

La Asamblea General de la OIPC-INTERPOL, en su 67
a
 reunión celebrada en El Cairo  

del 22 al 27 de octubre de 1998, 

 

HABIENDO EXAMINADO el Informe n
o
 5 titulado “Plan de Desarrollo Estratégico - 

Informe de actividades”, 

 

OBSERVANDO Y APROBANDO la labor realizada por el Comité Ejecutivo y el Secretario 

General, con la ayuda de PricewaterhouseCoopers, para elaborar un plan que determine el futuro 

papel de Interpol en un medio policial internacional cada vez más complejo, asigne prioridades en 

las actividades de Interpol, definiéndolas con claridad, y establezca las metas que deben alcanzarse 

para mejorar los servicios prestados, 

 

SOLICITA al Comité Ejecutivo y al Secretario General que prosigan el proceso previsto; 

 

EXHORTA al Comité Ejecutivo a presentar a la Asamblea General un informe detallado de 

los avances realizados y de la puesta en práctica del Plan, y a preparar y publicar una versión 

definitiva del Plan de Desarrollo Estratégico en el primer trimestre de 1999, a fin de que la 

Secretaría General y las Oficinas Centrales Nacionales puedan empezar a aplicarlo. 
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